
ACU ERDO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAT

ENTRE EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN,

Y LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS DE LA

El Instituto de investlgaciones en Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Asunción (UNA),

en adelante IICS, con domicll¡o en Cecilio Báez cl Dt. Gaspar, Campus Universitario - San Lorenzo,
representado por el Vlcerrector - Rector en Ejercicio de la Universidad Nacional de Asunción Prof. Ing.
Civ. Héctor Amilcar Rojas Sanabria y por otra, la Facultad de C¡enc¡as Químicas de la Universidad
Nac¡onal de Asunción, en adelante FCQ, representada en este acto por su Decana, la Prof. Dra. Zully
Vera de lYol¡nas, con dom¡c¡lio en Ruta Mcal. Est¡garrlbia Km 11 - Campus Universitario -San Lorenzo,
convienen en celebrar este Acuerdo Específico de Cooperación Interinstitucional para el apoyo mutuo
y el logro de los flnes de ambas instituciones, en los aspectos referentes a investigación, enseñanza
de grado y postgrado y extensión.

CONSIDERANDO:

Que para el cumpllmiento de sus funciones de enseñanza de grado, postgrado, extensión universltar¡a
e invest¡gac¡ón científica, la Universidad Nacional de Asunción promueve la cooperación entre las
instituciones que la componen

Que el presente Acuerdo ayudará al fotalecimiento de ambas instituciones mediante pooperación y
mejor aprovechamiento de los respectivos Tecu Tsos.----------

Que el IICS, posee recursos humanos y materiales especializados, así con una larga trayectorla en ¡a

realización de invest¡gación y prestación de servicios en diferentes áreas de las ciencias biológicas, la
extensión univers¡taria, la actualización y capacitación de profesionales que pueden ser aprovechados
en forma conjunta por ambas instituciones.----

Que la FCQ posee programas estables de formación de profesionales de grado y postgrado, y
desarrolla líneas de ¡nvest¡gac¡ón en áreas afines.

Sobre la base de los considerandos mencionados, acuerdan:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETOS DEL ACUERDO,

a) Cooperar para el desarrollo de proyectos de enseñanza de grado,
extensión un¡vers¡tar¡a a favor de una oferta académica de calidad.

postgrado, de investigación y de

b) Apoyar la creación y el fortalecimiento de cursos de postgrado para la preparación de personas
cal¡ficadas capaces de atender las necesidades económicas, sociales, amb¡entales y de salud oe ta
reg ron

c) Fortalecer la capac¡tac¡ón de recursos humanos, ya en la etaDa de formación Drofes¡onal
grado como en la post-graduación, mediante la recursos humanos,
materiales y bibliográficos en un marco de
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d) Proporcionar la realización de demostraciones prácticas, pasantías y trabajos de grado que
involucren estudiantes y funcionarios de ambas instituciones, así como la realización de congresos,
cursos, seminar¡os y otros eventos que puedan ayudar a elevar el nivel de formación de los
mtsmos.

Coordinar actividades admin¡stÍativas que redunden el benefic¡o mutuo med¡ante la utilización
óDtima de los recursos disoonibles, -------

0 Generar e implementar proyectos de investigación, desarrollo e innovación que involucren a
docentes v funcionar¡os de ambas instituciones.------

CLÁUSULA SEGUNDA: PRocEDIMIENTo DE EJEcUcIóN.

a) Cada institución designará un representante y el conjunto de dichas repÍesentac¡ones se encargará
del gerenciamiento de las distintas actividades a ser encaradas en forma conjunta.--------------------

b) La real¡zac¡ón de cualquier actividad en forma conjunta deberá ser respaldada med¡ante la firma de
Actas Complementarias entre las paftes.

c) Ambas instituciones estarán permanentemente informadas de los diferentes emorendimientos
encarados por los representantes designados.

d) Los emprend¡mientos de índole académica y de investigación serán supervisados y evaluados por

e) Los derechos de protección de la propiedad intelectual de los resultados de las investigaciones que
se generen en función a Actas Complementarias der¡vadas de este Acuerdo, seÉn definidos y
establecidos de mutuo acuerdo en los m¡smos,

CLAUSULA TERCERA: COORDINADORES DEL ACUERDO.

El IICS designa como Coord¡nadora del presente Acuerdo a
Un¡dad de Docencia del IICS. Por su parte, la FCQ designa
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la Dra. ¡4ar¡a Eugenia
como Coordinadora a

Acosta * Jefa de la
la Prof. L¡c. Sandra

Elizabeth l4ongelós Vielma, Director Académico de la FCQ.

CLAUSULA CUARTA: ASPECTOS NO CONTEMPLADOS,

Cualquier aspecto no contemplado en el presente Acuerdo, prev¡o arreglo de las partes podrá ser
incorporado a través de los anexos correspondientes.

GLAUSULA QUINTA: VIGENCIA, DURACIÓN Y TÉRMINo DE LA RELACIÓN.

El presente Acuerdo regirá a paft¡r de su firma y tendrá una duración de 5 (cinco) años y prolongarse por
igual periodo, a menos que una de las partes comun¡que a la otra por escrito con un mes de anticipación la
decisión de no renovar el mismo. La culminac¡ón ant¡cipada izar de la misma , pero no
afectará la marcha ni la conclusión de las act¡v¡dades oue
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CIáUSULA SE)fiA: SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS,

Toda controvers¡a o diferencia que resulte de la interpretación de este acuerdo será solucionado por vía de
la neqociación directa por los funcionarios representantes de las paftes.---

Pror. rno. rrr. ^iM. *orAs sANABRTA
Vicerrector - Rector en Ejercicio UNA

En fe de los cual, los representantes de las paftes legalmente autorizados, firman el presente Acuerdo en
tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de San Lorenzo, a los J1 días del
mes de d¡ciembre del año 2018.

Prof.
Decana FCQ/UNA
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